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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se fortalece la protección de los consumidores del servicio de transporte aéreo 
público doméstico.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN               
LEYES 

Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2024  
  
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.174/24 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE FORTALECE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE AÉREO PÚBLICO DOMÉSTICO”, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria 
General del Senado de la República por los Honorables Senadores EFRAÍN CEPEDA 
SARABIA, ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ, PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS, 
CARLOS ANDRÉS TRUJILLO; y los Honorables Representantes ANTONIO ZABARAÍN 
D’ARCE, INGRID SOGAMOSO ALFONSO, DANIEL RESTREPO CARMONA, JULIANA 
ARAY FRANCO, WADITH MANZUR IMBETT.  La materia de que trata el mencionado 
Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SEXTA Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y 
Legales. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 22 DE 2024 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
EFRAIN CEPEDA SARABIA 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 175 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establece la marcación de bolsas plásticas para su reutilización.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN         

LEYES 
Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2024  
  
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.175/24 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ESTABLECE LA MARCACIÓN DE BOLSAS PLÁSTICAS PARA SU 
REUTILIZACIÓN”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la 
República por los Honorables Senadores EFRAÍN CEPEDA SARABIA, GERMÁN 
BLANCO ÁLVAREZ; y los Honorables Representantes ANTONIO ZABARAÍN 
D’ARCE, INGRID SOGAMOSO ALFONSO, JULIANA ARAY FRANCO, WADITH 
MANZUR IMBETT.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 22 DE 2024 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
EFRAIN CEPEDA SARABIA 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 181 DE 2024 SENADO

por medio del cual se garantiza la protección al deporte femenino y la integridad en las competiciones 
deportivas, implementando la división de categorías por sexo biológico – Ley de Protección al Deporte 

Femenino.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN                  
LEYES 

Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2024  
  
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.181/24 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE 
GARANTIZA LA PROTECCIÓN AL DEPORTE FEMENINO Y LA INTEGRIDAD EN LAS 
COMPETICIONES DEPORTIVAS, IMPLEMENTANDO LA DIVISIÓN DE CATEGORÍAS POR 
SEXO BIOLÓGICO – LEY DE PROTECCIÓN AL DEPORTE FEMENINO”, me permito remitir a 
su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria 
General del Senado de la República por los Honorables Representantes MAURICIO PARODI 
DÍAZ, CARLOS ALBERTO CUENCA, JHON JAIRO BERRIO LOPEZ, HAIVER RINCON 
GUTIERREZ, GERARDO YEPES CARO, SILVIO CARRASQUILLA TORRES, ANDRES 
FORERO, JOHN PÉREZ, JOHN JAIRO GONZÁLEZ, GERSEL PÉREZ, JORGE MÉNDEZ, JUAN 
CAMILO LONDOÑO, BETSY PÉREZ ARANGO, MIGUEL POLO POLO, ERIKA SÁNCHEZ 
PINTO, OCTAVIO CARDONA, YULIETH SÁNCHEZ CARREÑO, GERMÁN GÓMEZ, ÁLVARO 
MONEDERO RIVERA, HERNANDO GONZÁLEZ, HUGO ARCHILA, JUAN ESPINAL, LUIS 
CARLOS OCHOA, DIEGO CAICEDO, CHRISTIAN GARCÉS, GERMÁN ROZO; y el Honorables 
Senadores JAIRO CASTELLANOS SERRANO y otras firmas ilegibles.  La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SÉPTIMA Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales 
y Legales. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 22 DE 2024 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado Proyecto de 
Ley a la Comisión SÉPTIMA Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional para 
que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
EFRAIN CEPEDA SARABIA 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

Gaceta número 1386 - jueves, 12 de septiembre de 2024
SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 174 de 2024 Senado, por 

medio de la cual se fortalece la protección de 
los consumidores del servicio de transporte 
aéreo público doméstico. ........................................... 1

Proyecto de ley número 175 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se establece la marcación de bolsas 
plásticas para su reutilización. ................................... 1 0

Proyecto de ley número 181 de 2024 Senado, 
por medio del cual se garantiza la protección 
al deporte femenino y la integridad en las 
competiciones deportivas, implementando la 
división de categorías por sexo biológico – Ley de 
Protección al Deporte Femenino. .............................. 1 4

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


